
C.P. COQ ORDINARIO Nº 12200/790 Vrs. 
 
MODIFICA RESOLUCIÓN C.P. COQ ORD. N° 
12200/737, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2025, 
QUE DISPONE BASES DE POSTULACIÓN A 
PERMISOS DE ESCASA IMPORTANCIA PARA 
EL PERIODO ESTIVAL 2025-2026. 

 
 
 
COQUIMBO,  26 JUN 2025 
 
 VISTO: el D.L. (M.) N° 2.222, de fecha 21 de mayo del 1978, Ley de 
Navegación; el D.S. (M.) N° 9, del 11 de enero de 2018, Reglamento sobre Concesiones 
Marítimas; el D.S. (M.) N° 1.340 bis, de fecha 14 de junio de 1941 y sus modificaciones, 
Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; 
la resolución D.G.T.M. Y M.M. Exenta N°12240/07/3 Vrs., de fecha 26 julio 2024, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
Que, la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, publicó nueva circular indicando 
respecto de los antecedentes que deben acompañarse en una Solicitud de Otorgamiento 
de Permiso de Escasa Importancia (P.E.I.) para el periodo estival”.  

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  MODIFÍCASE el anexo “A” que acompaña a la resolución C.P.COQ. ORD. 

N°12200/737 VRS., de fecha 12 de junio 2025, como se indica: 
 

Eliminase el documento “Certificado de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura”, incluido 
en el título IV.- “OTROS ANTECEDENTES”,  letra o). 

  
2.-      ANÓTESE y comuníquese a quienes corresponda para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

DANIEL SARZOSA VERGARA 
CAPITÁN DE CORBETA LT 

CAPITÁN DE PUERTO DE COQUIMBO 
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